
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecisiete de marzo de dos mil veintitrés 

 
 

Proceso:    EJECUTIVO  
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado:  R & V AGROCERCAS Y MALLAS LIMITADA Y OTROS  

 Radicado:  2021-00536 
 
 
Previo a resolver sobre la subrogación allegada mediante correo electrónico 

adiado 13/Marz/2023, alléguese dicho mandato con las previsiones del artículo 5° 
de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, o con presentación personal que deberá 
realizar el poderdante, según lo manda el artículo 74 del C.G.P.  
 

  En el primer evento, el poder deberá estar contenido en el mensaje 
de datos, no en archivo adjunto, señalando el correo electrónico del apoderado, 
el cual debe coincidir con el reportado ante el Registro Nacional de Abogados, en 
concordancia con el art. 6 del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril del 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2)  

 

yp 
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